
CENTAURO

UN CONTRATO USURARIO

usted que abOllarme diez cluros al:illcs por el alql1ill'r de
esa cabeza.

-¡,Cómo?

-Como usted oye. Además, puesto que tlskd e.'l es-
critor, yo debo cobrar UI1 treinta y cinco pur ci('nta de la:.'

obras que produza .

--¡Oh! Eso nu puede consentirse!
-.-¿Acepta usted lo del treinta y cinco por cil'llta?
-¡Que r':llledio!

-Es usted Ull hombre razonable, Para retr:ltarse, lll'-
cesitara usted Ulla autorización mia f.:specialisilllíl, a !IO :-er
que desee retratarse del cuello para aba~OI eH Cll)'O caStI,
nada podría yo oponer:.

-¿Que mas?

-Dados los peligros que acechan a los ciudadanus
por todas partes, deberá lIsted deJarme una fiallza--;sh?-
Quien le dice a lIsted que Jll<líla~]a va por la calle y llu le
cae una teja que le parte la cabeza. No pUl.:do dejar mi pro
piedad a merced de sus caprichos.

-¿Yen que consistira e3a fianza.
-Si 110 sale ue Madrid, en doscientas pesda~. Si dt,-

sea emprender algún viajt', me abOllará (jllinielltas pesetas.
-BueLlo, pero los gastos que se elllpkell e1l111i cabL:!.<l

¿correa por cuenta de usted?

-¡Claro está. Esos gastos corren por Cl1cll1:t del pro
pietario.

-Se~_'ün eso, deberá listen darme eli..' CUllH:r. Yo como
por la boca y la boca l::itC en la cabeza.

-¡Ah! pero ese alimento no va destinado a la boca
silla al estúlllago ¿!la?

-Si

~ -Entonces la boca solo es el camino. Por esto, debl'rá
usted pagarme cinCth'llta duros mensuales COtllO derL:cho
de tránsito.

-¿Y Si no lo pagara?
-Tendría usted que alimentarse por inyecciones.
.- Prefiero, entonces, p<I)..;,:r el derecho de tránsito.

¿Nada más?
-Nada más l por ahora. Debe uskd pagarme: dos

cientas pesetas, mas cincuenta, más vej"ticillCO .. , ma.s ¿a
cuanto ascienden sus ingresos?

- Tengo, en Ull periódico, U11 sueic\o.::.l(; seScllta dUros.
-¿Sesenta duros? ¡Sesenta dllro~~ ~Oll üe:.;ciellias j)l'-

setas! El treinta y cinco por ciento se eieva!l :\ cil'¡liv ':Ulc'V

pesetas, El total es de trescientas oche:lta peset;.:; qllL' llll'
pagará usted en el acto.

Don Daniel cobró su dinero y, frotálldosl.:: las m,lll,)S,
fclicitóse una y mil veces del resultado feiiz de su aplll'st.1.
Diez días despUés, recibia la siguente carta del inquilino.

«Querido señor:

Según lo acordado, que los gastos empleados en l'l or
nato y conservación de la cabeza, Serian por clIenta del
propietario ele esta, me sirvo remitirle la ::;ig:¡\cllte fillil\r,1:

por José:f...ópez Hubio

LOS CUENTlSTAS

Empezó la disputa por unas palabras. Don Daniel
sosfe.nia lo contrario do lo que don Eulogio afirmaba. Se
elevarori despues· las voces y menudearon los puiletazos
500fe la mesa, con gran terror de los contertulios y baile
de cucharilla en las copas.

-¡Le digo a usted que si!
...,.-.¡Le digo a usted que no!
Don Eulogio exclamó, de pronto:
- ¡.1vle apuesto la cabeza a que sí!

. Toda la tertulia se estremeció. Sólo don Daniel, con UIl

dejo cínic.o, contestó:

-·¿La cabeza? ¿Por qué 110 se apuesta usted algo de
mas valor...?

~iNo. no! ¡La cabeza! ¡Le digo a usted que me apues-
to la cabeza!

-¡No sería mejor apostarse una cena o unas botellas?
-¡No! ¡VO me apuesto la cabeza!

~BienJ bien; sea-dijo don Daniel con inefable tran
quilidad.

La tertulia volvió a estremecerse. Don Daniel con-
1inuó: .

-Está bien. Comprendera usted que esta apuesta es
una cosa seria y que debe hacerse coñ todos los requisitos
nec.esarios...

-¿Que quiere usted decir?

-¿Yo? Pues verá usted. Aquí, estos soñares firmarán
en este papelito. que son testigos de que don Eulogio Sol
deviJIa apüesta su cabeza contra mi ... ¿Eh, señeres?

Don Eulogio Soldevilla apostó su cabeza y fue el caso
de que don Eulogio perdió la apuesta y la cabeza con ella,
don Oani~l acudió enseguida a visitarle y le dijo asi.

-Amigo mio; sabrá usted que he ganado la apuesta,
-Si 'señor.

-Pues bien: la cabeza de usted me pelienece.
-¡Que bromista!

-No es una broma, llÓ. Tengo un documento que lo
atestigua. Por lo tanto, repito la cabeza de usted me per
tenece.

-¿Vá usted a cortármela, acaso?
-¡No hombre! No soy tan tonto. ¿Que acldantaria yo

con 'eso?

-Entonces ¿que pretende usted?
-Sencillamente l ejercer mis derechos de propiedad

sobre e1la.~

-¿De que modo?

-De muchos. Por 10 pronto, tendrá usted que peillar-
....,e para atras desde mañana. Esa raya a un Jada ~me de-
sagrada. -

-iNo tiene usted derecho a eso!
-Tengo derecho a introducir en una finca de mí abso-

luta propiedad todas fas reformas que estime oportunas.
¿Entiende usted?

-Sí. ¿No es mas que eso?

-¡Oh, no! Hay más. A partir de esta fecha, iendrá

Procuremos el cariñó ,como base, de autoridad,
con la evidencia de queasI séfonnarán,lacilmente los
mejores hábitos para la felicidad de las generaciones.

DOLORES OIL HIDALGO

Maestra Nacional

y es que toda' mujer,

por que Dios lo ha q~erido,
tiene dentro del pecho

un niño dormid'o...

Ciudad Real 8 de Abril de 1925.
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Ilación. ! :', ,.
'Si'tÓn bl castigo. corporal se bUSca' uli resultado

positivo, este se habenJld ¡iúestoque'por una ley lisi
cológiCa la' «sensa,ción> liega. á ser 'tanto olás indife
;énte cuanto que ,se. re¡iite y persiste el' excitante que
la produce:' ' . '." "

, ¿Habrá'du'da'ante la protesta que'merece el cas
'tigo'en las escuelas? Es 'm'uy'lamentable que todavia
se enseñe con ~Ile¡na que cára~terízJ al pobrecito dó
mine del siglo XIX..«La hiúá con. sangre entra». Y
más triste es saber que en esta Capital hay Co'legios
particulares donde se golpea a las niñas frecuentemen

·te. ¿Ou~rda retación' este sistema c9n lo que significa
la acción benéfica de sus profesoras?

Ya que no haya desaparecido el castigo corporal,
porque se desconozca sus inconvenientes morales y
físicos, reco;niendo alas profesor~s'mucho cariño ha

"cia las' pequeñitas escolares, siquiera sea recordado el
sentimiento maternal qt¡.e en todo pecho femenino debe
existir; ese sentimiento que, mostrando la IÍenJlQsa fi
gura de «Sor Juana de la Cruz» expresa ;earlción de
Cuna» de un modo admirable.' .

ias9uéedud~r 'será
arloptadoha tÍ€ .1l~n~r

gendáscQ~.'tp .ré*ito,? .',.. ." .
r Io,generals~ busca un. Maes.trpqrleel1s.e~e

'. muchOs librOS; ;..Q. upaMaestra.que<;lirija. bQnit~s. .Iabo
.res a la niña. Con estos. requisitos"leganm creer, .so
bre todo las mamás, que el progres.ov'i a cumplirse,
máxime cuando las nenas· aprende,; un,poquiÍo.Fran
cés, Dibujo,Solfeo y otras iJ:¡aterlasdeadorno,pu
diendo asegurarse que enmuchoscasos<n.o ani l11aso
lo la perspectiva de la finalidad práctica, vale tanibién
el lujo de que sepan las amigas quela,ni~a estudia
eSas espeCialidades de cuuta extraordinaria.

y ¿que decir de la organización moralque se cum
ple en las escuelas? Este, es un asunto que no debe .pa
sar desapercibido ante los padres de familia. La im
plantación de <castigos corporales» 'es un hecho la
mentable en muchos centros de enseñanza-que tienen
a gala el empleo de otros procedimientos de Pedag.o
gía extranjera.-EI castigo corporal es un 'recurso del
Maestro ignorante que no sabe usar o~ro medio disci
plinario mas noble y eficaz, porqu~, 'de mí! maneras
pueden formarse buenos hábitos sínnecesidad de ape
lar a I? violenCia. Como el atractivo es de tanto valor

.en la educación, ,la oportunidad del trabajo escolar po
drá mantener a los niños en un ambiente ameno y en
tretenido, que el tedio hace a los escolares traviesos
necesariamente. Si por c.oacción pretendemos un ade
lanto en lo educativo y ~Q empleamos un medio que
forme el interés por simp~tia, la obra se destruye y el
Maestro, considerado <;orripjuez severo y. terrible, es
objeto de las mayOres antipatias entre'íos alumnos.

Por otro motivo, es de lamentarque la época ac
tual, de refinado sentir, de caracteres fuertes, que le
vantan su heroicidad ante personitas de 6 y 8 años, las
que no cometieron más delito que el de contestar tra
bajosamente a la rutinaria lección marcada o sencílla
mente reir con otras pequeñas entre las que resulta le
gítima esa alegria.

El castigo corporal es un enemigo en la educación

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Centauro. 11/4/1925.


